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INFORMACIÓN GENERAL DE LA CIUDAD  
a) Ubicación y división geográfica  

 
El municipio de Medellín, capital del Departamento de Antioquia y núcleo principal del área 
metropolitana del Valle de Aburrá, es la segunda ciudad más poblada de Colombia y está localizada en 
el noroccidente del país en la Cordillera Central όŎƻƻǊŘŜƴŀŘŀǎ сϲмо рр b трϲоп лр h / 6.23194, -
75.56806). 

 
El municipio de Medellín tiene una extensión de 105 Kms2 de suelo urbano, 270 Kms2 de suelo rural y 
5,2 kms2 de expansión; la división política administrativa está constituida en la parte urbana por 16 
comunas, conformadas por 249 barrios y en la zona rural por 5 corregimientos que se dividen en 54 
veredas. La temperatura promedio es de 24º C. 

 

b) Principales características de la ciudad  
 

Medellín fue elegida la ciudad más innovadora del mundo en el concurso City of The Year 2013; es uno 
de los principales centros culturales de Colombia, donde se realizan importantes y reconocidos eventos 
a nivel local, nacional e internacional. Económicamente sobresalen la industria manufacturera, los 
servicios a las empresas, el comercio, intermediación financiera y los hoteles bares y similares; En 
conjunto, la economía de Medellín contribuye con el 54,09% y el 7,26% de la economía del 
departamento de Antioquia y de Colombia respectivamente para el 2014 (cifras preliminares). Así 
mismo, se caracteriza por su excelente actividad académica, contando con programas de  pregrado, 
tecnología, especialización, maestría y doctorado, gracias a esto es reconocida como ciudad 
universitaria y de conocimiento, con algunas de las universidades más importantes de Colombia. 
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c) Composición poblacional 

 
En 2016 Medellín albergó al 5% de la población del país, con una población cercana a 2.5 millones de 
habitantes (53% mujeres y 47% hombres); el 38% de los habitantes de la ciudad son personas entre los 
29 y 54 años, los mayores de 50 años representaron el 23% y los menores de 5 años el 7% de la 
población. 

 
Mapa 1: Población por comuna y corregimiento 2016 
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Gráfico 1: Estructura Poblacional de Medellín, según grupos de edad y sexo 2016 ς 2020 
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d) Estructura de la administración municipal (Indicador GRI G4.34) 
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e). Gabinete a 31 de diciembre de 2016 
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f). Fundamentos (propósito del Plan de Desarrollo) 
 
Los planes de desarrollo son una de las más importantes herramientas de planeación de las entidades 
territoriales, ya que establecen la ruta que orienta las acciones de los gobernantes y habitantes de un territorio 
para un periodo dado.  
 
Medellín, definió como objetivo del actual plan de desarrollo: Hacer de Medellín una ciudad legal, segura, 
equitativa y sostenible, en la cual la ciudadanía recupere la confianza en la institucionalidad a partir de nuestra 
gestión cercana, eficiente, transparente y visible.  
Una ciudad que previene y enfrenta el delito, que promueve la convivencia pacífica y genera mejores 
condiciones de vida y oportunidades para su población urbana y rural, en donde la educación sea pertinente y 
de calidad y en conjunto con el ecosistema empresarial de la ciudad, se generen más y mejores condiciones de 
empleo para la ciudadanía. 
Una ciudad en sinergia con la región, que responde a los nuevos retos de la movilidad sostenible, los procesos 
de renovación, expansión y ocupación territorial, como también a la conservación del medio ambiente y a la 
gestión adecuada de los recursos. 
 

Nuestro objetivo es hacer que Medellín sea una ciudad para vos, para toda la ciudadanía. 
 
Creemos en el potencial de Medellín y su gente. Es una declaración de esperanza y confianza para el presente y 
futuro de nuestra ciudad, esa que aún con sus preocupaciones cotidianas, tiene un inmenso deseo de 
convertirse en escenario de más y mejores oportunidades. 
 
Medellín es una ciudad que se transforma constantemente. Las realidades de los habitantes y los territorios lo 
requieren. Hoy seguimos recorriendo el camino de la transformación y hemos construido una ruta para 
Medellín entre 2016 y 2019, generando oportunidades, superando problemáticas y emprendiendo nuevos 
retos. 
 
g). Misión y Visión 
 
Nuestra Misión es: 
Fomentar en conjunto con la sociedad el desarrollo humano. Garantizar el acceso a oportunidades y el ejercicio 
de los derechos fundamentales como salud y educación, impulsando el crecimiento económico en un ámbito 
territorial articulado e integrado y soportado en una institucionalidad moderna efectiva y flexible. Promotor de 
la construcción de una ciudad segura, con espacios públicos modernos e incluyentes.  

Decreto 500 del 11 de marzo de 2013, artículo 1. 

 

Nuestra Visión es: 
En el 2030 Medellín será una ciudad cuyo principal valor es el respeto a la vida. Tendrá una sociedad incluyente, 
equitativa, cohesionada, educada y con sólidos valores democráticos y ética ciudadana. Económicamente 
competitiva y generadora de riqueza colectiva. Respetuosa de la diversidad y promotora de la cultura. Con una 
institucionalidad pública eficiente y transparente, garante del ejercicio de los derechos humanos fundamentales 
y articulados con los actores del desarrollo. Territorialmente integrada y abierta al mundo, ambientalmente 
sostenible y con un hábitat seguro y de calidad.  

Decreto 500 del 11 de marzo de 2013, artículo 2. 
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h). Principios 

 
Nuestros valores y principios son el punto de partida y prenda de garantía para el buen ejercicio de lo público, 
con la convicción de que como se hace campaña se gobierna. A continuación describimos nuestros principios, 
entendiendo nuestra apuesta como un Gobierno de cara al ciudadano: 
 
1. Se Gobierna con transparencia y honestidad. 

2. El respeto de lo público en la transparencia y eficiencia como expresiones de legalidad. 

3. Medellín responsable e incluyente desde la diversidad en la construcción de ciudad desde el territorio y con 

la comunidad. 

4. La ciudad como lugar de encuentro para sus ciudadanos. 

5. El Gobierno se ve y se siente cercano a la gente, siendo efectivo en sus acciones. 

6. La seguridad no es de izquierda ni de derecha, es un derecho y hay que garantizarlo. 

7. La ciudad sin miedo que se atreve a pasar de la esperanza a la confianza. 

8. Con cultura ciudadana las personas se sientan dueñas y responsables con su ciudad. 

9. La educación, el deporte y la cultura como motores de la transformación social. 

10. La dignidad de las personas, desde el valor que cada ciudadano tiene como ser humano. En el respeto a la 

vida, en la equidad y el bienestar de nuestros ciudadanos. 

11. Diversidad de ideas y opiniones, pues la crítica es necesaria en las democracias cuando se hace con altura, 

respeto y argumentos. 

12. La importancia del control político y la independencia de los poderes. 

13. El crecimiento que se traduce en desarrollo, empleo, oportunidades laborales y mejores condiciones de 

vida para nuestros ciudadanos. 

14. La ciudad responsable con su región y abierta al mundo. 

15. Medellín con un proyecto y objetivo común: una ciudad debidamente planeada, amigable y responsable 

con sus habitantes y su entorno 

i). Enfoque de desarrollo y énfasis del PD (cambio climático y resiliencia)  
 
El Plan de Desarrollo 2016 - нлмф άaŜŘŜƭƭƝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ǿƻǎέ ǘƛŜƴŜ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŎƭŀǊƻ ƘŀŎƛŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ 
de la ciudadanía, que garantiza los derechos de la población por medio de una planeación diferencial e 
incluyente, con perspectiva territorial y que fortalece la democracia participativa y pluralista. 
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En este sentido, el Plan de Desarrollo presentó las cosas de una manera diferente e innovadora, por lo que los 
enfoques del desarrollo se marcaron Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀΣ Ŏƻƴ άǎŜƭƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀŘƻǊŜǎέΣ que 
permiten identificar las acciones de gobierno correspondientes. 
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j). Alineación de las prioridades estratégicas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
 

Los 17 objetivos que definen la nueva agenda de desarrollo global a 2030 son referentes que se incorporan en 
el Plan de Desarrollo 2016 -2019, con el fin de alcanzar mayores niveles de bienestar, equidad y sostenibilidad; 
estos objetivos se incluyen de manera transversal, con acciones que se concretan en los programas y proyectos 
que se identifican en cada uno de los retos con el símbolo asociado. 
 
En total se asociaron 128 indicadores, con lo que Medellín busca aportar al cumplimiento de las metas de la 
agenda ODS. Para conocer en detalle el cruce de los indicadores del Plan de Desarrollo con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, ingrese aquí 
 
En el gráfico a continuación, se logra identificar cuantos indicadores del Plan de Desarrollo Medellín Cuenta con 
Vos 2016 ς 2019 van en la dirección planteada por cada ODS: 

http://subinfo.github.io/new/ods/
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k). Gestión Fiscal y Financiera 
 

Gestión de los Ingresos y Egresos 
 
El primer año de gobierno del Alcalde Federico Gutiérrez, obtiene una gran aceptación por parte de los 
medellinenses, quienes a través de encuestas de opinión pública destacan la labor del mandatario local con 
una imagen favorable del 94% (Cifras & Conceptos, febrero 2017). La confianza de la ciudadanía tiene un fuerte 
efecto para que, entre los logros de la Administración Municipal, esté la buena gestión para aumentar y 
optimizar el recaudo de sus ingresos, superando la meta establecida en el Plan de Desarrollo: Medellín cuenta 
con vos para el año 2016.  
 
Un recaudo de $4,9 billones de pesos durante la vigencia 2016, 13,3% más de lo proyectado en el Plan de 
Desarrollo, da cuenta de una gestión óptima en la consecución de recursos y una estrategia eficiente y eficaz 
para la ejecución del gasto público. 
 

Gestión de los Ingresos 
 
Durante la vigencia 2016, se realizó un riguroso ejercicio de planificación económica y financiera y se presentó 
una evolución positiva del componente tributario, lo que permitió una ejecución de los ingresos totales 
superior al 100% del presupuesto establecido en el Plan de Desarrollo, obteniendo un incremento del 1,84% en 
el presupuesto ejecutado con respecto al año 2015.  
 

Gráfico 2: Evolución de los Ingresos Totales: Plan de Desarrollo vs Ejecución, Medellín 2016 

 
2014: Ejecución descontando recursos fusión UNE ς Millicom ($1,420 billones) y enajenación Emvarias ($111.461 millones) 

 

Gestión de los Ingresos Tributarios  
 
DǊŀŎƛŀǎ ŀ ƭŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǾƻǎέΣ Ŝƭ 
agregado de ingresos tributarios presentó durante la vigencia 2016 un cumplimiento del 111,5%, lo que refleja 
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la dinámica de crecimiento de la ciudad y la confianza que la ciudadanía deposita en la Administración 
Municipal en el manejo eficiente de sus recursos públicos, los mismos que se retribuyen en mejores 
condiciones de vida para todos los habitantes de la ciudad.  
 

Gráfico 3: Evolución de los Ingresos Tributarios: Plan de Desarrollo vs Ejecución, Medellín 2016 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 
Cifras en millones de pesos 

 
Dentro de los ingresos tributarios se destaca la participación que tienen el impuesto predial e industria y 
comercio y sus complementarios avisos y tableros, pues representan conjuntamente más del 78% del total de 
éstos. 
 

Impuesto Predial 
 
Al cierre de la vigencia 2016, el cumplimiento de la ejecución de impuesto predial respecto de lo programado 
en el Plan de Desarrollo es del orden de 102% y si se compara con el valor  de ejecución alcanzado  en  la 
vigencia anterior, se observa una variación positiva del 5,57%. Este crecimiento corresponde en gran medida al 
aumento del avalúo catastral por Decreto Nacional (2558 de 30 de diciembre de 2015) en respuesta a la 
inflación y a la variación en el valor de los bienes inmuebles con destino económico habitacional, que fue del 
4,66% en 2016 para la ciudad de Medellín.  
 
Es importante destacar que la Ley 1739 de 2014 impactó positivamente el recaudo por concepto de 
recuperación de cartera de predial, incrementando un 26,35% su ejecución, equivalente a 15.885 millones de 
pesos, durante la vigencia 2015 con respecto al año 2014. En 2016, a pesar que no hubo beneficio tributario, se 
dio un mayor recaudo de la cartera morosa predial, alcanzando la suma de 61.996 millones de pesos, fruto de 
las estrategias enfocadas en el mejoramiento de la gestión de cobro de la Administración Municipal. De hecho, 
como gran reto para el periodo 2016-2019 en el primer año se impactó positivamente la generación de títulos 
ejecutivos como parte de la estrategia de depuración y gestión de cartera, generando cerca de 32 mil títulos, y 
logrando acuerdos de pago y pagos inmediatos por $11.472.287.966. A través de la Ley 1819 de 2016 (Reforma 
Tributaria), se otorga una serie de beneficios tributarios, que impactarán positivamente las finanzas 
municipales para la vigencia 2017. 
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Gráfico 41: Evolución del impuesto predial: Plan de Desarrollo vs. Ejecución, Medellín 2016 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 
Cifras en  millones de  pesos 

 

Impuesto de Industria y Comercio y su complemento Avisos y Tableros 
 
Con respecto a los recursos programados en el Plan de Desarrollo por este concepto, el recaudo durante la 
vigencia 2016 presentó un porcentaje de ejecución del 117,2%. En términos de recaudo se observó un 
crecimiento de 12,6% con respecto al año 2015 que obedece principalmente al incremento en la tarifa con 
base en la variación del Índice de Precios al Consumidor y al crecimiento en la base gravable de los 
contribuyentes más representativos, tomados en el análisis como aquellas empresas que tributan anualmente 
$100 millones o más, cuyo aumento respecto al año gravable anterior fue del 12,59%; a los procesos de 
fiscalización y matriculas de contribuyentes y a la creación de establecimientos nuevos; y en menor medida, al 
crecimiento moderado de la actividad económica agregada en la ciudad en el año gravable.  
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Gráfico 5: Evolución del Impuesto Industria y Comercio y Avisos: Plan de Desarrollo vs Ejecución, Medellín 

2016 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 
Cifras en millones de pesos 

 

Impuesto de Sobretasa a la Gasolina 
 
El recaudo durante el año 2016 presentó un porcentaje de ejecución del 110,6% de lo programado en el Plan 
de Desarrollo y crece 7,9% con respecto a la vigencia anterior; dicho crecimiento obedece, en mayor medida al 
incremento en el consumo de la gasolina corriente en la ciudad de Medellín explicado por crecimiento del 
parque automotor, la estabilidad en los precios al consumidor, la suspensión temporal de la mezcla de gasolina 
con alcohol carburante y la fijación de los precios de referencia de la gasolina corriente y extra, lo cual reduce 
la volatilidad en los ingresos.  
 
Con la expedición de la resolución 41274 del 30 de diciembre de 2016 del Ministerio de Minas y Energía fija 
nuevos valores de referencia para el cálculo de la Sobretasa a la gasolina, situación que generó alerta en todos 
los municipios del país, particularmente en la administración municipal ante un posible impacto fiscal negativo 
para la vigencia 2017, estimado en 27.000 millones de pesos. No obstante, la gestión del Municipio de Medellín 
conjuntamente con los municipios del país, logró derogar la Resolución a partir del 1 de marzo de 2017.  
 
Para el año 2017 se planea hacer cruces de información entre las ventas reportadas por los diferentes 
mayoristas en las declaraciones presentadas mes a mes a la Administración Municipal y la reportada al 
Ministerio de Minas y Energía, a través de la plataforma SICOM; permitiendo de esta forma garantizar el cobro 
efectivo de la Sobretasa a la gasolina sobre el total de las ventas que se realizan en la ciudad. 
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Gráfico 6: Evolución del Impuesto Sobretasa a la Gasolina: Plan de Desarrollo vs Ejecución, Medellín 2016 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 
Cifras en millones de pesos 

 
Gestión de los Ingresos No Tributarios 
 
Durante el año 2016 se realizó el direccionamiento estratégico de los ingresos no tributarios, a fin de orientar 
la gestión de éstos, mediante el seguimiento y la formulación de  procedimientos y/o políticas de operación,  
contribuyendo al plan financiero del Municipio de Medellín. Entre estos ingresos se encuentran las Rentas 
Contractuales, las Multas y Sanciones y los Instrumentos de Financiación del Plan de Ordenamiento Territorial 
(POT). 
 

¶ Como estrategia principal para las Rentas Contractuales se emitió la Circular 003 de 2016 de la 
{ǳōǎŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ LƴƎǊŜǎƻǎ ǎƻōǊŜ ά[ŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ƴƻ ǘǊƛōǳǘŀǊƛƻ 
ŀǊǊŜƴŘŀƳƛŜƴǘƻǎ Ŝ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ǇƻǊ ƳƻǊŀ Ŝƴ ŀǊǊŜƴŘŀƳƛŜƴǘƻǎέΦ 5ŀŘŀ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀs, 
la Unidad Administrativa de Bienes Inmuebles mejoro su facturación en un 14% logrando $4.501 
millones y su recaudo se aumentó en un 11%, pasando de 3.764 millones en 2015 a 4.162 millones en 
2016. Además de esto, sistematizar la facturación de interés por mora de arrendamientos logro elevar 
su recaudo en  $130.454.963 en comparación con la vigencia anterior. 
 

¶ Reglamentación de nuevos ingresos no tributarios. A través de mesas de trabajo con las diferentes 
dependencias gestoras y el Departamento Administrativo de Planeación, se trabajó en la 
reglamentación de los ingresos no tributarios que son instrumentos de financiación del POT (Acuerdo 
48 de 2015). (Aprovechamiento económico del espacio público, venta y transferencia de Derechos 
adicionales de construcción, Pago por servicios ambientales y Derechos fiduciarios). Gracias a esta 
reglamentación, se inició la facturación del Aprovechamiento Económico del Espacio Público el cual 
recaudó en sólo el segundo semestre del año un total de $289.120.312. Este ingreso tiene como 
destinación específica la optimización del espacio público y en general el financiamiento del Plan de 
Ordenamiento Territorial del Medellín. 
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¶ Para el caso de las Multas y Sanciones se inició el direccionamiento del ingreso por multas provenientes 
del nuevo Código Nacional de Policía (Ley 1801 de 2016), fondo que será destinado para programas de 
cultura ciudadana, pedagogía y prevención en materia de seguridad. 

 

Gestión de los egresos 
 
La ejecución del gasto para la vigencia 2016 alcanzó un cumplimiento de 98,1% respecto a los recursos 
programados para esta misma vigencia en el Plan de Desarrollo 2016 ς 2019 situación que es normal durante el 
primer año de Gobierno; los resultados obtenidos, dan muestra del compromiso que ha tenido la 
Administración Municipal, por establecer acciones encaminadas a fortalecer sus finanzas, de tal modo que se 
garantice la ejecución de las metas propuestas. 
 

Gráfico 7: Evolución de los Gastos Totales: Plan de Desarrollo Vs. Ejecución, Medellín 2016 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda. 
2014: Ejecución descontando recursos fusión UNE- Millicom ($1.420 billones) y enajenación Emvarias ($111.461 millones).  La cifra reportada como 
presupuesto ejecutado no incluye órganos de control. 

 

Composición de Gastos 
 
La Administración Municipal durante la vigencia 2016 destinó recursos para velar por los derechos a 
poblaciones específicas, protegidas por la ley como por ejemplo Buen Comienzo, alimentación escolar, escuelas 
populares del deporte, atención de víctimas, entre otros; adicionalmente, implementó acciones estratégicas 
para el desarrollo de los aspectos urbanísticos, ambientales, socioculturales y socioeconómicos como motores 
de transformación en diferentes ámbitos de la ciudad, tales como: seguridad, movilidad sostenible y medio 
ambiente, entre otros.  
 
La variación en el componente de funcionamiento obedece en mayor medida a la autorización para el pago de 

la bonificación por servicios prestados, la cual se reconoce y paga al empleado público cada  vez que cumple un 

año continuo de labor en una misma entidad pública. 



 
 
 

 

 

21 

El servicio a la deuda, registro tendencia al incremento para la vigencia 2016, el cual obedece a la primera 
amortización de capital del crédito contraído con la AFD por USD8.333.333,33 y al pago de los bonos de deuda 
pública emitidos en 2006 por $141.000 millones. 

 
Gráfico 8: Composición de los gastos totales 2012 -2016, Medellín 2016 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 
2014: Ejecución descontando recursos fusión UNE ς Millicom ($1.420 billones) y enajenación Emvarias ($111.461 millones) 

 

Funcionamiento 
 
Durante la vigencia 2016 los gastos de funcionamiento tuvieron un incremento de 9,91% debido 

principalmente al incremento de la inflación con un IPC de 6,77% en 2015, que corresponde al más alto desde 

el año 2008, así como al incremento en la planta de personal, generado a partir del proceso de modernización 

e incorporación de políticas de trabajo decente en la Alcaldía, surgido a partir del año 2013.  

No obstante, la ejecución de los gastos de funcionamiento presenta con respecto al Plan de Desarrollo 

indicadores muy adecuados, debido a que en la proyección se apropian las partidas suficientes y necesarias 

para operar adecuadamente, con políticas de racionalización y austeridad en el gasto, aplicando estrategias 

que permitan la generación de economías a escala y la adquisición de bienes y servicios a los mejores precios, 

pero con la calidad, cantidad y oportunidad requeridos por la administración. Adicionalmente, y en 

concordancia con la Política de Austeridad del gasto y diversificación de fuentes de ingresos del Municipio de 

Medellín, desde la Secretaría de Hacienda se implementó en el año 2016 el Comité de eficiencia, con un Comité 

técnico de gastos que busca identificar aquellos rubros susceptibles de generar eficiencias. 
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Gráfico 9: Gasto de Funcionamiento. Plan de Desarrollo Vs. Ejecución, Medellín 2016 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 
Cifras en millones de pesos 

 

Servicio de la Deuda 
 
Para el Plan de Desarrollo se proyectó el pago del servicio de la deuda, con la metodología establecida por la 
Superintendencia Financiera, la cual permite una cobertura natural de la tasa de cambio y mitiga el riesgo de la 
volatilidad del mercado. De esta manera, el municipio de Medellín apropió los recursos necesarios para el pago 
de las obligaciones contraídas con las entidades financieras nacionales e internacionales durante la vigencia 
2016. 
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Gráfico 10: Evolución Servicio de la Deuda. Plan de Desarrollo Vs. Ejecución, Medellín 2016 
 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

Inversión  
 
Durante la vigencia 2016 se resalta que el gasto de inversión alcanzó un cumplimiento de 102,5% respecto de 
los recursos programados en el Plan de Desarrollo, lo cual representa un desempeño superior a las 
expectativas, apalancado en mayor medida por la gestión tributaria y el peso del componente aplicado a 
inversión. 
 
La inversión para la vigencia 2016 muestra la mayor generación de recursos vía gestión de los tributos 
municipales, la cual se ha complementado con las actividades encaminadas a potencializar y equilibrar la 
inversión social, movilidad sostenible, seguridad y medio ambiente del municipio de Medellín. 
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Gráfico 11: Inversión. Plan de Desarrollo Vs. Ejecución, Medellín 2016 

 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 
2014: Ejecución descontando recursos fusión UNE ς Millicom ($1.420 billones) y enajenación Emvarias ($111.461 millones) 

 

Gestión de los Indicadores de Ley y calificaciones de riesgo 
 

Ley 358 de 1997 Solvencia y Sostenibilidad 
 
Solvencia: Interés de la Deuda / Ahorro Operacional 
 
Los resultados del índice de solvencia desde la vigencia 2004 se ubican entre el 2,5% y el 6,1%, evidenciando la 
capacidad que tiene el Municipio de generar Ahorro Operacional que le permita cubrir la totalidad de los 
intereses generados por las operaciones de crédito público adquiridas. Las variaciones presentadas son 
producto de factores como: adquisición de nuevos créditos principalmente externos, reestructuración de la 
deuda, emisiones de bonos y  la apreciación de las tasas de interés y tipo de cambio en los dos últimos años. 
 
El índice de solvencia arrojó para la vigencia 2016 un comportamiento relativamente estable con una leve 
tendencia decreciente.  Este indicador refleja la capacidad que tiene el Municipio para generar ingresos  que le 
permiten responder por sus obligaciones en el corto plazo.  
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Gráfico 12: Evolución índice de Solvencia Ley 358 de 1997. Años 2004-2016, Medellín 2016 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 
Sostenibilidad: Saldo de la Deuda /Ingresos Corrientes 
 
La apreciación del dólar ha sido determinante en los resultados observados en este indicador en los años 2014-
2016, debido a la significativa representación de deuda externa que tiene el Municipio de Medellín. 
 
Durante la vigencia 2016, el índice de sostenibilidad se ubicó en 54,9%, resultado por debajo del límite legal del 
80%, lo cual refleja la capacidad que tiene el Municipio para cubrir el pago de las obligaciones adquiridas por 
deuda pública.  
 
En Diciembre de 2016 se realizó la redención de la emisión de bonos de 2006 por valor de $141.000 millones y 
el desembolso de los recursos del crédito por $168.900 millones suscrito con el banco Popular.  
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Gráfico 13: Evolución índice de Sostenibilidad Ley 358 de 1997. Años 2004-2016, 

Medellín 2016 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

Ley 819 de 2003 
 
Históricamente, la meta de Superávit Primario ha alcanzado y garantizado el cubrimiento de los intereses 
generados en cada periodo.   
 

Gráfico 14: Metas del superávit primario Ley 819 de 2003. Años 2004 ς 2016, Medellín 2016 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 
Meta de superávit Primario = (Total ingresos ς Recursos de crédito ς  Privatizaciones ς  capitalizaciones  y Descapitalizaciones de empresas públicas) ς 
(Gastos de funcionamiento ς gastos de inversión) 

 
La variación positiva del año 2016 con respecto al 2015 en el indicador de sostenibilidad Ley 819 de 2003 (meta 
de superávit primario /intereses de la deuda), se debe al aumento de la meta de superávit como resultado de 
un importante cumplimiento de los ingresos totales 113,3% principalmente de los tributarios con un 111,15% 
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de ejecución, así mismo por el  menor porcentaje de ejecución del gasto de funcionamiento respecto a lo 
programado, que en términos porcentuales corresponde al 81%. 
 

Gráfico 15: Evolución índice de Sostenibilidad Ley 819 de 2003. Años 2004-2016, Medellín 2016 
 

 
Fuente: Secretaría de Hacienda 

 

Ley 617 de 2000 
 
Gastos de funcionamiento / Ingresos corrientes de libre destinación 
 
Los resultados del indicador de cumplimiento de la Ley 617 de 2000 históricamente, se ubica por debajo del 
límite permitido del 50%; lo cual refleja el compromiso de la Administración Municipal por fortalecer las 
finanzas públicas y la eficiente aplicación de los recursos, permitiendo racionalizar el gasto de funcionamiento 
e incrementar su inversión. 
 
Al cierre de la vigencia 2016, el 38,76% de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación fueron destinados a 
pagar los gastos de funcionamiento de la Administración Municipal, permitiendo liberar recursos para 
apalancar los proyectos de inversión. 
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Gráfico 16: Evolución índice de cumplimiento Ley 617 de 2000. Años 2004-2016, Medellín 2016 

 

 
* Los datos 2004-2015 son tomados de la certificación de la CGR 
*El indicador para la vigencia 2016, es calculado por la Unidad de Presupuesto del Municipio. 

 

Calificaciones de Riesgo   

 
Medellín confirma su relevancia e importancia en el contexto económico nacional. La entidad sigue teniendo 
un papel notable en la economía del país.  Su contribución al PIB nacional es de 7,3% aproximadamente y la 
ciudad continúa por el sendero de inversiones que permiten mejorar los índices de cobertura de su ciudadanía 
a niveles superiores a 95% en educación, salud y servicios públicos.  
 
La calificadora de riesgos Fitch Ratings destaca la capacidad recaudatoria de la administración gracias a una 
gestión buena como administración fiscal y financiera. En efecto, la administración implementó un modelo 
para la administración eficiente de los recursos públicos soportado en varias iniciativas que redundan 
positivamente en la fortaleza de los impuestos tributarios así como en la eficiencia del gasto (Fitch Ratings, 
noviembre 23 de 2016). 
 
El Municipio de Medellín continúa recibiendo importantes asignaciones en las escalas de calificación de riesgo, 
no sólo por firmas calificadoras en el ámbito nacional sino también internacional; ello denota la aplicación de 
una adecuada gestión fiscal y financiera en las finanzas públicas y una confianza certificada al riesgo de la 
Deuda Pública y Capacidad de Pago.  
 

¶ El 6 de diciembre de 2016 la agencia calificadora de riesgos Fitch Ratings de Colombia S.A. ratificó al 
Municipio de Medellín la máxima calificación crediticia en escala local, calificación AAA (col) con 
perspectiva estable y F1+(col) correspondiente a la capacidad de pago de largo y corto plazo, 
respectivamente. Así mismo, afirmó la calificación AAA (col) a la quinta y sexta emisiones de bonos de 
deuda pública.  Fitch Ratings destacó la importancia de la ciudad de Medellín en el contexto nacional, 
su solidez en las finanzas y su buena cultura tributaria. 
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¶ El 22 de noviembre de 2016 La calificadora internacional Fitch Ratings ratificó la calificación 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻ Ŝƴ ƳƻƴŜŘŀ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊŀ ά...έΣ ȅ Ŝƴ ƳƻƴŜŘŀ ƭƻŎŀƭ ά...ҌέΣ Ŝǎǘŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 
es el resultado del importante papel que juega Medellín en la economía Colombiana y sus buenas 
prácticas financieras.  

 

¶ El 21 de octubre de 2016 la alcaldía de Medellín obtiene la ratificación de la calificación internacional 
Baa2 con perspectiva estable, Grado de Inversión por parte de la calificadora de riesgos internacional 
aƻƻŘȅΩǎΣ ǉǳŜ ŘŜǎǘŀŎƽ ƭŀ ŀƳǇƭƛŀ ǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƛǉǳƛŘŜȊΣ ƭŀǎ ǎƽƭƛŘŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ ƎƻōƛŜǊƴƻΣ 
y una productiva base de ingresos propios. 
 

l). Estructura del Plan de Desarrollo  
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m). Avance físico del Plan de Desarrollo 2016 ς 2019  
 
Gracias a las intervenciones ejecutadas por la Administración Municipal a través de los diferentes programas y 
proyectos del Plan de Desarrollo 2016-нлмф άaŜŘŜƭƭƝƴ /ǳŜƴǘŀ /ƻƴ ±ƻǎέΣ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нлмс de un 16% 
esperado en el avance, se alcanzó el 18% superando las metas previstas para sus 551 indicadores de producto.  
 
Las Dimensiones estratégicas del Plan de Desarrollo 2016-2019 que registraron mayor avance físico en el 
primer año, con relación a las metas definidas fueron la dos y tres con un 23% y 24% respectivamente.  
 

Avance Físico del Plan de Desarrollo por Dimensión, Medellín 2016 
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Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados del Seguimiento 
al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2016. 
 

Estos importantes resultados, alcanzados en cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo, estuvieron 
apalancados por una inversión que en año 2016 ascendió a $3.42 billones de pesos.  
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Tabla 1: Inversión en millones de pesos según Dimensión del Plan de Desarrollo, Medellín 2016 
(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de 2016) 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos. 

 

Los anteriores resultados indican que el 35% de la  inversión ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀ ƭŀ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ п άtŀǊŀ ƻŦǊŜŎŜǊ ǳƴŀ 
educación de calidad y empleo para voǎέΣ Ŝƭ нп҈ ŀ ƭŀ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ о άtŀǊŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ ǳƴƛŘƻǎ ǇƻǊ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ƳƻŘŜƭƻ 
ŘŜ ŜǉǳƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭέΣ Ŝƭ мл҈ ŀ ƭŀ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ р άtƻǊ ǳƴŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέΣ Ŝƭ у҈ ŀ ƭŀ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ т άtŀǊŀ 
ǇǊƻǘŜƎŜǊ ŜƴǘǊŜ ǘƻŘƻǎ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜέΣ Ŝƭ с҈ ŀ ƭŀ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ м ά/ǊŜŜƳƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέΣ Ŝƭ р҈ ŀ 
ƭŀ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ с άtŀǊŀ ǊŜŎǳǇŜǊŀǊ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ ȅ ǘǊŀōŀƧŀǊ ǇƻǊ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎέΣ Ŝƭ п҈ ŀ ƭŀ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ н άtŀǊŀ 
ǊŜŎǳǇŜǊŀǊ Ƨǳƴǘƻǎ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀέ ȅ Ŝƭ у҈ ǊŜǎǘŀƴǘŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭŀs inversiones 
realizadas en el acuerdo de pago del Metro, las transferencias al Área Metropolitana así como la inversión en 
proyectos de Presupuesto Participativo. 
 
A continuación se presenta en forma detallada el avance físico y financiero para cada una de las dimensiones 
del plan de desarrollo del año 2016: 
 
La Dimensión 1 del Plan de Desarrollo: Creemos en la confianza ciudadana, alcanzó un avance físico de 20%. Se 
ŘŜǎǘŀŎŀ Ŝƭ ŀǇƻǊǘŜ ŘŜƭ ǊŜǘƻ ά/ǳƭǘǳǊŀ aŜŘŜƭƭƝƴέ Ŏƻƴ ǳƴ ŀǾŀƴŎŜ ŘŜƭ нн҈Σ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ aŜŘŜƭƭƝƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀ ȅ 
Medellín bien administrado obtuvieron un 20% y 18% respectivamente. 
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Gráfico 17: Avance Físico Dimensión 1. Creemos en la confianza ciudadana, Medellín 2016 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados del Seguimiento 
al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2016. 

 
El avance en cada uno de los retos de la Dimensión 1 se soporta en la ejecución de una inversión total de 
$214.860 millones. La inversión del reto άMedellín bien administradoέ, representa el 58% de la inversión total, 
mientras que los retos de άCultura Medellínέ y άMedellín participativaέ, ejecutaron recursos que equivalen al 
35% y 7% del valor de la dimensión., respectivamente. 
 

Tabla 2: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 1, Medellín 2016 
(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de 2016) 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: Inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos. 

 
La Dimensión 2 del plan, orientada a la seguridad y la convivencia ciudadana, presenta un avance del 23% para 
el primer año de gestión. Se destaca el reto 2.2 En Medellín convive toda la ciudadanía con un avance del 31%,  
lo cual se da gracias a que en algunos indicadores se obtuvo logros superiores al esperado. Los retos άMedellín 
seguraέ y άMedellín cuenta con vos para construir la paz en el territorioέΣ obtuvieron un 21% y 20% 
respectivamente. 
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Gráfico 18: Avance Físico Dimensión 2. Para recuperar juntos la seguridad y la convivencia ciudadana, 

Medellín 2016 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados del Seguimiento 
al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2016. 

 
En esta dimensión, que tuvo una inversión de recursos por valor de $129.777 millones, la Administración le 
apostó a la búsqueda de una ciudad más segura para sus habitantes. La siguiente tabla presenta la inversión 
realizada en cada uno de los retos de esta dimensión. 
 

Tabla 3: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 2, Medellín 2016 
(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de 2016) 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  

Observaciones: Inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos. 
 

En la inversión realizada en el año нлмс Ŝƴ ƭŀ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ н ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ƭŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǎŜƎǳǊŀέ 
Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ сн҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ άaŜŘŜƭƭƝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ǿƻǎ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ƭŀ ǇŀȊ Ŝƴ Ŝƭ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέ ȅ ά9ƴ aŜŘŜƭƭƝƴ ŎƻƴǾƛǾŜ ǘƻŘŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀέΣ ŜƧŜŎǳǘƽ recursos que equivalen al 21% y el 17% 
respectivamente.   
 
La Dimensión 3 άPara trabajar unidos por un nuevo modelo de equidad socialέ, alcanzó un avance físico de 
24%, siendo el mayor avance entre todas las dimensiones del Plan de desarrollo en 2016. Los retos άMedellín 
para vivir más y mejorέ, y άMedellín dignaέΣ obtuvieron un 24% y 23% de avance respectivamente. 
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Gráfico 19: Avance Físico Dimensión 3. Para trabajar unidos por un nuevo modelo de equidad social, 
Medellín 2016 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados del Seguimiento 
al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2016. 

 
El avance en cada uno de los retos de la Dimensión 3 se soporta en la ejecución de una inversión total de 
$829.618 millones. La inversión del reto άMedellín para vivir más y mejorέ, representa el 67% de la inversión 
total, mientras que en el reto άMedellín DignaέΣ se ejecutaron recursos que equivalen al 33% del valor de la 
Dimensión. 
 

Tabla 4: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 3, Medellín 2016 
(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de 2016) 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: Inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos. 

 
La Dimensión 4 del Plan de Desarrollo άPara ofrecer una educación de calidad y empleo para vosέ, alcanzó un 
avance físico de 15%. Se destacan los retos άMedellín se construye desde el arte y la culturaέΣ Ŏƻƴ ǳƴ ŀǾŀƴŎŜ ŘŜ 
23% y άMedellín camino a la excelencia y la calidadέΣ con el 22%. El reto άMedellín garantiza su oferta 
educativaέ presenta el menor avance, esto se debe a que uno de los indicadores es el de mayor peso en el Plan 
de Desarrollo y solo cuenta con un avance del 8%, debido a que los logros están programados en su gran 
mayoría para los dos últimos años del periodo de gobierno. Los retos άMedellín con acceso al empleoέ, y 
άMedellín innovadoraέΣ obtuvieron un 16% y 20% respectivamente. 
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Gráfico 20: Avance Físico Dimensión 4. Para ofrecer una educación de calidad y empleo para vos,  

Medellín 2016 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados del Seguimiento 
al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2016. 

 

Con recursos invertidos en esta dimensión ascienden a $1.215.806 durante el año 2016, puede afirmarse que la 
5ƛƳŜƴǎƛƽƴ п άtŀǊŀ ƻŦǊŜŎŜǊ ǳƴŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ŜƳǇƭŜƻ ǇŀǊŀ ǾƻǎέΣ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ 
de Desarrollo.  
 
9ƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀ ǎǳ ƻŦŜǊǘŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜǎ ŀƭ ул҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ 
la Dimensión, evidencia la prioridad que la administración Municipal brinda a la educación de la ciudad. Le 
siguen en proporción de inversión con un 7%, ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ άaŜŘŜƭƭƝƴΣ ŎŀƳƛƴƻ ŀ ƭŀ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘέ ȅ 
άaŜŘŜƭƭƝƴ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŀǊǘŜ ȅ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀέΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ άaŜŘŜƭƭƝƴ Ŏƻƴ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ŜƳǇƭŜƻέ ȅ 
άaŜŘŜƭƭƝƴ ƛƴƴƻǾŀŘƻǊŀέ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŎŀŘŀ ǳƴƻ Ŝƭ о҈ ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴΦ   
 

Tabla 5: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 3, Medellín 2016 
(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de 2016) 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: Inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos. 
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La Dimensión 5 ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ άPor una movilidad sostenibleέ, alcanzó un avance físico de 15%, se 
destaca el reto άMedellín gestiona sus sistemas de movilidadέ con el 19% de avance; el reto de menor avance 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ άMedellín por una mejor movilidadέ, lo cual se debe a que varios de sus indicadores son de 
obras de construcción, en los que los resultados no son inmediatos y sus logros están programados para los 
próximos años. El reto άMedellín se integra con la región, el Área Metropolitana y la Naciónέ, obtuvo un 13% 
de avance. 
 

Gráfico 21: Avance Físico Plan de Desarrollo Dimensión 5. Por una movilidad sostenible,  
Medellín 2016 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados del Seguimiento 
al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2016. 

 

El avance en cada uno de los retos de la Dimensión 5 se soporta en la ejecución de una inversión total de 
$337.006 millones en el año 2016; se destaca la inversión ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ƎŜǎǘƛƻƴŀ ǎǳǎ ǎƛǎǘŜmas 
ŘŜ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ ро҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǇƻǊ ǳƴŀ ƳŜƧƻǊ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘέ ȅ  
 
άaŜŘŜƭƭƝƴ ǎŜ ƛƴǘŜƎǊŀ Ŏƻƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴΣ Ŝƭ #ǊŜŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ ȅ ƭŀ bŀŎƛƽƴέ ŜƧŜŎǳǘŀǊƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǉǳŜ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴ ŀƭ 
35% y el 13% respectivamente.   
 

Tabla 6: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 5, Medellín 2016 
(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de 2016) 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: Inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos. 
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La Dimensión 6 del Plan de Desarrollo: Para recuperar el centro y trabajar por nuestros territorios, alcanzó un 
avance físico de 12%, el más bajo entre todas las dimensiones, lo cual se explica en que aproximadamente la 
mitad de los indicadores no estaban programados para el año 2016. Se destaca el reto Medellín gestiona su 
paisaje y patrimonio con un 27% de avance y Proyectos integrales para Medellín con un 23%. 

 
 

Gráfico 22: Avance Físico Dimensión 6. Para recuperar el Centro y trabajar por nuestros territorios, 
Medellín 2016 

 
 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados del Seguimiento 
al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2016. 

 
Durante el año 2016 se invirtieron en la Dimensión 6 del Plan de Desarrollo recursos por valor de $154.504 
millones, dentro de la apuesta Administración por intervenir de manera estratégica el territorio urbano y rural 
de Medellín, según el modelo de ciudad dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, con énfasis especial 
en la recuperación y re habitación del centro de la ciudad. 
 
La inversión más representativŀ ŘŜ ƭŀ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ с ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ƎŜǎǘƛƻƴŀ ǎǳ ǇŀƛǎŀƧŜ ȅ 
ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻέ, Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ от҈ ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǘƻǘŀƭΣ ƭŜ ǎƛƎǳŜƴ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ άIłōƛǘŀǘ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ǇŀǊŀ 
aŜŘŜƭƭƝƴέ ȅ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀ ȅ ƎŜǎǘƛƻƴŀ ǎǳ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻέ, con recursos equivalentes al 32% y al 14% 
respectivamente, ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ LƴǘŜƎǊŀƭŜǎ ǇŀǊŀ aŜŘŜƭƭƝƴέ ȅ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ƭŀ 
ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ǎǳ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǊǳǊŀƭέ, aportan inversiones equivalentes al 12% y al 5% respectivamente, 
finalmente se encuentra el ǊŜǘƻ άaŜŘŜƭƭƝƴ ǾǳŜƭǾŜ ŀ ǎǳ /ŜƴǘǊƻέ, que equivale al 1% de la inversión de dicha 
dimensión. 
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Tabla 7: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 6, Medellín 2016 

(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de 2016) 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: Inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos. 

 
La Dimensión 7 ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ άPara proteger entre todos el medio ambienteέ, alcanzó un avance 
cuatrienal de 21%. Se destaca el reto άMedellín con acceso de calidad a los servicios públicosέ, con un avance 
de 22%; los retos άMedellín ciudad verde y sostenibleέ y άMedellín gestiona el riesgoέΣ obtuvieron un 21% de 
avance. 

 
Gráfico 23: Avance Físico Dimensión 7. Para proteger entre todos el medio ambiente, Medellín 2016 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica, con base en los resultados del Seguimiento 
al Plan Indicativo con corte a 31 de diciembre de 2016. 

 
En esta dimensión, con una inversión recursos por valor de $272.670 millones, la Administración reconoce la 
importancia de la sostenibilidad ambiental, enfrentando los retos que en esta materia se vienen presentando 
en la ciudad.  
 
Con relación a la inversión realizada en el año 2016 en la Dimensión 7 se destaca, la registrada en el reto 
άaŜŘŜƭƭƝƴ Ŏƻƴ ŀŎŎŜǎƻ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŀ ƭƻǎ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ tǵōƭƛŎƻǎέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ тн҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭΣ mientras que los 
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ǊŜǘƻǎ άaŜŘŜƭƭƝƴ ŎƛǳŘŀŘ ǾŜǊŘŜ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέ ȅ άaŜŘŜƭƭƝƴ ƎŜǎǘƛƻƴŀ Ŝƭ ǊƛŜǎƎƻέ ŜƧŜŎǳǘŀǊƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǉǳŜ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴ ŀƭ 
23% y el 5% respectivamente.   
 

Tabla 8: Inversión en millones de pesos en los Retos de la Dimensión 7, Medellín 2016 
(Total de pagos y facturas con corte a 31 de diciembre de 2016) 

 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Subdirección de Información y Evaluación Estratégica.  
Observaciones: Inversión realizada en el año 2016 por la administración central y los establecimientos públicos. 

 

n). Inversión por comuna  
 
En 2016, fue posible territorializar  el 70% de la inversión pública, es decir, de un total de 3.1 billones de pesos 
invertidos durante el año, se logró localizar  por comunas y corregimientos 2.2 billones de pesos.  
 
Según lo reportado, la mayor inversión se concentró en las comunas Aranjuez, Villa Hermosa y Popular. 
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Mapa 2: Inversión institucional Localizada por Comunas y Corregimientos Municipio de Medellín 2016  
(Corte 31 de Diciembre) 

 
Inversión Total: $ 3.125.667 millones   
Inversión  Institucional localizada por comuna y corregimiento: $ 2.202.217 millones 
 

 
 

 
Por otra parte, según el Acuerdo 043 de 2007 para el Presupuesto participativo (PP) se destina el 5% anual del 
presupuesto municipal, como recursos de inversión, priorizados por los habitantes de cada comuna y 
corregimiento. En 2016, la inversión total fue de 148.202 millones de pesos, siendo las comunas Popular, 
Manrique y Santa Cruz las de mayor inversión. 
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Mapa 3: Inversión Presupuesto Participativo, por Comunas y Corregimientos Medellín 2016 

 (Corte 31 de Diciembre) 

 
Inversión de Presupuesto participativo: $ 148.202 millones 

 

 
 

o). Principales resultados Indicadores Trazadores de ciudad  
 

a. Índice Multidimensional de Condiciones de Vida (IMCV) 
 

El IMCV surge como una iniciativa de comprender como vienen avanzando en sus condiciones de vida y 
consecuente desarrollo humano los ciudadanos de Medellín. Permite entender que factores están incidiendo 
en que un ciudadano tenga un alto (o bajo) valor en sus dimensiones de bienestar, y de esta forma poder 
definir medidas de política pública para la corrección de posibles desequilibrios. Para este propósito, se 
combinan variables e indicadores objetivos y subjetivos ςfactores materiales, de relacionamiento, ambientales 
y de gobernabilidadς en una medida multidimensional. 

El IMCV para Medellín incorpora 15 dimensiones, a saber ςentorno de la vivienda, servicios públicos, medio 
ambiente, escolaridad, desescolarización, movilidad, capital físico, participación, libertad y seguridad, 
vulnerabilidad, salud, trabajo, recreación, percepción de la calidad de vida e ingreso per-cápitaς. Para su 
lectura, este tiene valores de 0 a 100, siendo 100 el máximo nivel de condiciones de vida.  
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Al revisar los resultados para 2016, encontramos que Medellín alcanza un nivel histórico medido en términos 
de condiciones de vida, lo cual va en línea con la tendencia creciente en el comportamiento del indicador para 
la ciudad. Así mismo, se evidencia una reducción de la brecha entre la zona rural y urbana, que se localiza en 
7,18 puntos en 2016, respecto a los 8,66 puntos del año 2010. De este resultado, es de destacar que el Plan de 
Desarrollo (2016-2019): Medellín Cuenta con Vos, tiene una gran apuesta por la recuperación de la parte rural 
del municipio, en la Dimensión 6 se encuentra el reto άMedellín reconoceέ la importancia de su territorio rural. 
 

Gráfico 24: Evolución histórica Índice Multidimensional de Condiciones de Vida, 2010-2016 
 

 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de Medellín, base a la Encuesta de Calidad de Vida, 2017. 

 

En el siguiente mapa se ilustran los valores del índice para cada una de las comunas y corregimientos, las 
burbujas representan las variaciones registradas entre 2015 y 2016. Las comunas y corregimientos que 
tuvieron los mayores aumentos en la calidad de vida, fueron La América (3,67), Laureles Estadio (2,92) y San 
Antonio de Prado (2,8); los resultados positivos, son explicados por los buenos resultados de la dimensión de 
medio ambiente, capital físico e ingreso per-cápita, mejorándose de igual manera en el corregimiento de San 
Antonio de Prado la dimensión de vulnerabilidad, con un aumento de 0,514 puntos porcentuales (pp). En tanto 
que Guayabal (-1,64) y San Cristóbal (-1,13), no tuvieron avance en sus resultados, esto reflejado en un 
debilitamiento en las dimensiones de vulnerabilidad y salud.  


